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Art. 171.

Art. 155.

Art. 170.

Art. 165.

de mejillones y. cumplidos 'en dichos expedientes los trámites
que seña,la el Decreto de SO de noviembre de 1961 ({Boletín
Oficial del Estado» número 304).

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pesca.
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado en las condi~
ciones siguientes:

Primera.-Las autorizaciones se otorgan en precario, por el
plazo de diez aflos, contados a. partir de la fecha de publicación
de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado», y S61'án
caduc8.da,s en los casos previstos en el articulo 10 del Reglamento
para su explotación.

Begunda.-:Las instalaciones deberán ajustarse a los planos
"!I memoria del expediente, debiendo realizarse en el plazo má~

xhno de dOS años, con las debidas garantías de seguridad y
serán fondeados precisamente en las ooordenada,s correspondien
tes a los viveros que se conceden y relacionan a oontinuación.

Tercera.-El Ministerio de Comercio podrá cancelar. cada una
de estas autorizaciones por causas de utilidad pública, sin que
el titUlar de la misma tenga derecho· a indemnización alguna.

Cuarta.-Los concesionarios quedan' obligados e. observar
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre
de 1961 «{Boletín Oficial del Estado» número 304) y 23 de julio
de 1964 «~Bolet1n Oficial del EstadO» número 198) y las Ordenes
ministeriales de 23 de Julio de 1964 y 27 de junio de 1962 (<<Bole
tín OfiCial del Estado» números 34 y 170 respectivamente). así
como euantas - distlOSic1ones relacionadas con esta industria se
encuentr-en vigentes.

Quinta.-El concesionario deberá justificar el abono de los
impuestos sobra transmiSiones patrimoniales tnterVivos y sobre
actos juridicos documentados. de acuerdo con la vIgente LeY
de reforma del oIstema triliutario de 11 de Junio de 1964.

Relación de referencia

Vivero denominado «Estrella número 2».
Emplazamiento: Ensenada de Aldán, a 335 metros y al 77" de

Punta Corbeiro.
COncesionario: Don José ROdríguez Peón.

Vivero denominado «Marcelino número 3».
Emplazamiento: Ensenada. de Aldan. a 690 metros y al 133°

de Punta Oorbeiro.
Concesionario: Don Manuel Marcellno Iglesias.

Vivero denominado «Oof-eba ID».
Emplazamiento: Rla de Arosa., al N. 48° E. Y a 776 metros

de distancia de Punta Bm--eela y al N. 12° W., a 840 metros
de distancia de Punta ATea Grande.

COncesionario: Don Manuel Barral Prol

Vivero denominao «COfeba IV».
Emplazamiento: Rla de Arasa, al N. 34G E. Y a 550 metlros

de distancia de Punta Barcela. y al N. 220 W. y 640 metros
de distancia de Punta Mea Grande;

Concesionario: Don Manuel Barra.l Pral

Vivero denominado ({AndréID).
Emplazamiento: Ria de Arosa, al 1810 de la Baliza el8eijo.

a 1.950 metros de distancia.
Ooncesionario; Don Andrés Vida} santos.
Vivero denominado «SantaYa 1».
Emplazamiento: Ria de Arasa., al N. 520 E. Y a 500 metros

de distancia del bajo Presifia y al N. 02° W. y a 800 metros
de distancia de punta Area Grande.

Ooncesionario: Doña Carmen castro Blanco.

Vivero denominado «santaY8 lh.
Emplazamiento: R1a de Arosa. al 4'10. E. del bajo Prreiña

a 600. metros de distancia y al N. oao de Punta Are-a Grande
y a 900 metros de distanCIa.

Ooncesionario: Dofia carmen castro Blanco.

Lo que comunico a VV. IL para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. m.uchos afioa
Madrid, 7 de abril de 1971.-P. 0., el Subsecretario de la.

Marina. Mercante. Leopoldo BoRdo.

IlmOs. sres. subsecretario de la. Marina. Mercante y Director
general de Pesca Maritima.

Art. 143.

Art. 149.

Art. 154.

Art. 172.

Art. 251. Donde dice: « siempre ".
Debe decir: « excepto ».

Enfermedades de garganta. nariz 11 oídos

Art. 270. Debe supr1mirse el párrafo oompleto, desde «Pér~
dida de audición superior...» hasta «...deficiencia
en la intercomunicación por medio de auriculares».

Aparato visual

Art. 306. Anulada su redacción. debe quedar totalmente as!:
Agudeza Visual menor que 1 en cada ojo. sin ro
rrección.

Art. 309. Anulada su redacción, debe quedar totalmente así:
Visión próxima. agudeza Visual menor que 1 en
cada ojo, sin corrección.

Art. 310. Anulada su redacción, debe quedar totalmente así:
Hipermetropía total mayor de 1,75 dioptrías. Mjopía
superior a 0,25 dioptrías. AstigmatiSmo superior a
0.75 dioptrías en cuaJ.quier meridiano.

CORRECCION de errores de la orden de 12 de ene
ro de 1971 sobre requisitos de aptitud psicO!isica
para el reconocimiento médico inicial de tos aspi
rantes a ingreso en la Academia General. del Aire
1J Pilotos de Complemento.

Advertidos errores en el texto remitido para BU publlcacl6n
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín. Oficíal del Es
tado» número 18, de fecha 21 de enero de 1971. pági~s 925 a 929.
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Enfermedades del tejido cutáneo, celular y óseo

Art. 36. Donde dice: Eccemas.
Debe decir: Eczemas.

Enfermedades del cráneo, raquis, sistema nervioso 11 alteracfones
PSiquicas

Art. 83. Debe suprimirse: «comprobadas por la Observación».
Art. 94. Donde dice: Hl.stórlcas.

Debe decir: histéricas.

Art. 95. Donde dice: tales como cualquier dato sintomático
.~ de conversión.

Debe decir: «...tales como cualquier dato de sínto
mas de conversión».

Aparato respiratorio 11 cirC'lflatorio

Donde dice: segmentomia..
Debe decir: segmentectomía.
Debe suprimirse: «...que por su extensión y locali
zación sean incompatibles con el servicio.Militar».
Debe suprimirse: «...a menos que sU estudiQ ear
dlovascular no demuestre anonnalidades de ningún
tipo».

Donde dice: La « caída de la máXimo sistóUca.....
Debe decir: La « caída de la sist6lica...».
Anulada su redacción debe quedar totalmente así:
Infarto de miocardio o historia. del mismo..
Donde dice: « síncopa ».

Debe decir: « sincope ».

Donde' dice: Astenia neurocirculatoria caracteriZa
da como síndrome de .esfuerzo a las
prueJtas del ejercicio. manifestada... ,

Debe decir: Astenia neurocireulatoria o síndrome
de esfuerzo. manifestado...

Donde dice: « aparato circulatorio».
Debe decir: « aparato circulatorio y respiratorio».

Sistema locomotor

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 7 de abra de 1971 por la que se autoriza
la instalación de varios vtveros de cultfvo de m&ji
Uones.

nmos. Sres.: Vi-,tos los expedientes instruidos a instancia
de los señores qUe se relacionan a continuación...en los que
solicitan 1& autorización oportuna. para instalar viveros de cUltivo

RESOLUC10N de .. Dirección General de Polít/
ro Arancelaria e Importación que aprueba la res().
lución particular pOr la que' Se otorgan los benef1-
cios de la fabricación mixta de excavadoras hidráu
licas con capacidad de cuchara CO'mprendidaentre
3()O y 500 litros (P. A. 84.23 A) a la Empresa «Ta.
lleres Unidos, S. A.» (T. U. S.A.).

El Decreto 916/1969. de 2 de mayo (<<Boletín Oficial del iE¡s..
taco» de 26 de mayo de 1969). aprobó la resoluelón tipo para
la f'-lbric~ci0n, en régimen de construcción mixta, de excava
doras hidrál.l:lícas con capacidad de cuchara comprendida entre
:lOO y 1.000 lltros.


